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Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
aprobación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—21.863.

SOLABAJA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de la compañía mer-
cantil «Solabaja, Sociedad Anónima», para celebrar
Junta General Ordinaria con objeto de tratar los
puntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación si procede de las
Cuentas Anuales del ejercicio económico 2003, pro-
puestas por el Consejo de Administración, que cons-
tan de Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria.

Segundo.—Aprobación, si procede de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede de la gestión
del Consejo de Administración durante el eje-
cicio 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

La Junta se celebrará en el domicilio social, sito
en Valladolid, calle Bailén número 4, en primera
convocatoria a las diecisiete treinta horas del día 24
de junio de 2004, y a la misma hora del día siguiente
en segunda convocatoria.

Se informa a los socios del derecho de infor-
mación que tienen conforme al artículo 112 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
de 1989.

Valladolid, 11 de mayo de 2004.—El Presidente,
Antonio Alfonso Gómez.—23.105.

SOL EN VACACIONES, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a la Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas el día 29 de junio
de 2004, a las 18 horas, en el domicilio social,
en primera convocatoria y, en segunda, al día
siguiente, a la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censurar la gestión social, aprobar, en
su caso, las cuentas del ejercicio 2003 y resolver
sobre la aplicación de resultados.

Segundo.—Nombrar auditor a la sociedad «An-
cero auditores, S. L.».

Tercero.—Ampliación de capital.
Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejo de

Administración.
Quinto.—Aprobación del acta en la forma que

proceda.

Cualquier accionista podrá obtener de forma
inmediata y gratuita los documentos que serán obje-
to de aprobación en la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta, de
acuerdo con los Estatutos sociales y los artículos 105
y 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas que con una antelación mínima de cinco días
hayan depositado sus acciones o títulos acreditativos
en la caja social, donde les serán entregadas las
tarjetas de asistencia.

Los Cristianos, 27 de abril de 2004.—Miguel A.
Estiguin Capella, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—21.692.

SOLSABER TOLEDO, S. A.

Se convoca a los Señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio
social situado en la calle Madridejos n.o 10 de Villa-
franca de los Caballeros (Toledo), el día 29 de junio
de 2.004 a las 20 horas en primera convocatoria
y, en su caso, el siguiente día en el mismo lugar
y hora en segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión, y la pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes
al ejercicio de 2.003.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, en
su caso, del acta de la reunión.

Se recuerda a los Sres. accionistas el derecho
que tiene cualquiera de ellos a obtener de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, conforme
a lo dispuesto en el artículo 212 de ley de Sociedades
Anónimas.

Villafranca de los Caballeros, 18 de mayo de
2004.—El Administrador Único, Felisa Rodríguez
Romo.—23.123.

SOLVASA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a la Junta General Ordinaria de
Accionistas el día 19 de junio de 2004, a las 18
horas, en el domicilio social, en primera convo-
catoria y, en segunda, al día siguiente, a la misma
hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censurar la gestión social, aprobar, en
su caso, las cuentas del ejercicio 2003 y resolver
sobre la aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobar el acta en la forma que
proceda.

Cualquier accionista podrá obtener de forma
inmediata y gratuita los documentos que serán obje-
to de aprobación en la Junta General.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta, de
acuerdo con los Estatutos sociales y artículos 105
y 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas que con una antelación mínima de cinco días
hayan depositado sus acciones o títulos acreditativos
en la caja social donde les serán entregadas las tar-
jetas de asistencia.

Santa Susana, 27 de abril de 2004.—Dolores
Recio Jurado, Secretaria del Consejo de Admi-
nistración.—21.663.

SOSMART INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSION

DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará en el domicilio social, calle el Bachiller,
número 1, Valencia, en primera convocatoria el día
22 de junio de 2004, a las trece horas, y en segunda
convocatoria, si fuese precisa, al día siguiente 23
de junio de 2004, en el mismo lugar y hora, para
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación,en su caso,de las
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria) así como del Informe de
Gestión, correspondientes al ejercicio social cerrado
el 31 de diciembre de 2003.

Aprobación,en su caso,de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio social cerrado al
31 de diciembre de 2003. Aprobación, en su caso
de la gestión del órgano de Administración durante
el ejercicio 2003.

Segundo.—Creación del Comité de Auditoría y
adopción de los acuerdos, incluyendo la modifica-
ción estatutaria a adoptar en su caso.

Tercero.—Cese, nombramiento y/o reelección de
consejeros.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de Audi-
tores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial y contratación pública en Bolsa de las acciones
representativas del capital Social. Designación en
su caso, de entidad encargada de la llevanza del
registro contable de las acciones de la sociedad.

Séptimo.—Adopción de los acuerdos necesarios
para la adaptación de la Sociedad a la Ley 35/2003,
sobre Instituciones de Inversión Colectiva y, en su
caso, a la Ley 26/2003. Modificación de los Esta-
tutos Sociales y aprobación, en su caso, de un texto
refundido.

Octavo.—Autorización para la realización de las
operaciones vinculadas previstas en el artículo 67
de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en
su caso, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad a los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta de


